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- diez Vocales directamente designados por el Ministerio
de Planificación del Desarrollo.

- una representación de la Ponencia correspondiente, de
signada conjuntamente por el Ministerio de Planificación
del Desarrollo y 108 Ministerios afectados.

Artículo sexto.-Uno. El Presidente será nombrado por De
creto a propuesta del Ministro de Planificación del Desarrollo.

Dos. Cada Comisión tendrá uno o más Vicepresidentes de
signados de entre sus Vocales.

Artículo séptímo.-Las Comisiones se estructuran en los si-
guientes órganos:

- Presidencia.
- Pleno.
- Comité Directivo.
- Subcomisiones.

Artículo octavo.-El Comité Directivo, que estara constituido
por el Presidente. el Vicepresidente o Vícepresidentés, los Pre
sidentes de las Subcomisiones, un representante de la Organiztl
ción Sindical. un Director general del Ministerio de Planifica
ción del Desarrollo y un representante de los Ministerios afec
tados. será el órgano permanente de relación entre las Subco
misiones y fijará el orden del día del Pleno.

Artículo noveno.-En el seno de las Comisiones podrán cons
tituirse las Subcomisiones que se estimen convenientes, con el
ámbito de competencia material que dentro del correspondiente
a la Comisión se les asigne.

Artículo déc1mo.-Las Comisiones estaran asistidas por un Se
cretario general designado por el Ministro de Planificación del
Desarrollo.

Artículo undécimo.-Con independencia de las representacio
nes previstas en el artículo quinto. podrá requerirse la pre
sencia de otras personas y Entidades cuando la indole de las
cuestiones así lo aconseje.

Articulo duodécimo.-Con objeto de lograr la cOBexión entre
Defensa Nacional y Planificación del Desarrollo, se crea una
Ponencia compuesta por representantes del Ministerio de Plani
ficación y de los Ministerios interesados.

Con igual finalidad y análoga composición, existirú tambiell
una Ponencia de Seguridad y Orden Público,

Articulo decimol.ercero.--El Gobierno, previo informe de! Con
seio de Economía Nacional, remitirá a las Cortes los proyectos
de l.ey relatív<y, ft los Planw; de Desarrollo Económico y SochI.

DlSPOSIClON ADICIONAL

Se autoriza al Ministro de Planificación del Desarro!lo para
dictar cuantas disposic1onBs sean necesarias para la ejecución
de lo dispuesto en el presente Decreto

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados la Orden de ln's de marzo de mil nüve
cientos sesenta y dos, por la que se establecen la'> Ponencias
y Comisiones para el estudio del Plan de Desarrollo Económico
y Social y se nombran los Preside:1tes de las mismas, y las Or
denes que la modifican de treinta de marzo de mil novecientos
sesenta y dos, cinco de mayo de mil novecientos sesenl:a y dos.
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, seis
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos. ocho de febrero
de mil novecientos sesenta y seis, dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y seis. vemtidós de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve y vdntiocho de enero de mil novecien
tos setenta; asi como los Decretos ciento setenta y dos/mU nove
cientos setenta, de veinticuatro de enero. y dos mil doce/mil
novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio, y, en general,
cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

DlSPOS1CION FINAL

El presente D(!creto entrará en vigor el mismo díH de su
publicación en el .. Boletín Oficjal del Estado...

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto. dado en M¡1[!l'id a
dos de noviembre de mil nuvecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Miuist.l(l de Planifk",cíón y DüS>IITOHo,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRl!!TO 2784/1973. de 2 de noviembre. por el que
se desIgna Embajador Jefe de la Misión Permanen
te de España en la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos (O. C. D. E.J a don Fran
cisco Javier Vallaure Ferndndez-Peña.

. A p~opuesta del M~nistro de. ~.suntos Exteriores y previa de
lIberaCIón del Consejo de MmIstros en su reunión del día
dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

DEC!lETO 278311973. de 2 de noviembre, por el que
se dJapone que don Francisco Javier Vallaure Fer
nández-Peña cese en el cargo de Director general
de Cooperación Técnica Internacional por pase a
otro destino. •

~ propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delIberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de noviem~re de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en dIsponer que don Francisco Javier Vallaure Fer
n~ndez-Pe~a cese en e.l cargo de Director general de Coopera
CIón TécnIca InternaClOnal por pase a otro destino agrade-
ciéndole los servicios prestados. '

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

El Ministro de Asuntos Exteriores
LAUREANO WPEZ RODO '

FRANCISCO FRANCO

Vengo en dc!úgnar Embajador Júfe de la Misión Perma
nente de España en la Organización de Cooperación y Desarro
llo Económicos fO. C. D. E.l a don Francisco Javier Vallaure
Fernández-Peña.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NeO

El Ministru de Asunlos Exteriores,
LAUHFANO LOPEZ RODO

DECRETO 21"85/191"3, eL, 9 de noviembre, por el quz
se dispone que don Eduardo Gasset y Diez de Ul
zurrun, Conde de Peiiarrubias, cese en el cargo de
Embajador de Espailo en la República de Malawi.
por pase a otro desUno, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

A propuesta del Ministre de Asuntos Exteriores. y pI'Gvia de~
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer que don Eduardo Gasset y Díez de U¡zu~

rrun, Conde de Peñarrubias, cese en el cargo de Embajador de
España en la República de Malawi por pase a ol.ro destino,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRA NCO

El Ministro de Asuntos Extedore.,
LAUIlEANO LOPEZ RODO


